
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 08 de 2024. A despacho de la Señora 
Juez con las presentes diligencias, informando que aporta memorial el apoderado judicial 
de la parte demandante en el que indica que iniciaran proceso de adjudicación de apoyos 
a la señora JANETH ESCOBAR ZUÑIGA. Sírvase proveer. 
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
AUTO INT. 180 

Palmira- Valle del Cauca, ocho (08) de febrero de 2024 
 

Proceso:         UNIÓN MARITAL DE HECHO   
Demandante:  JANETH ESCOBAR ZUÑIGA 
Demandado:   JOSE KENEDY PEÑA SALGADO 

HAROLD HENRY PEÑA SALGADO 
MARIA JACQUELINE PEÑA SALGADO 
GLORIA ACENETH PEÑA SALGADO 
Herederos Inciertos e Indeterminados De GERSAIN PEÑA 
SALGADO 
Herederos Inciertos e Indeterminados Del Causante BERNARDO 
PEÑA RAMIREZ 

Radicación:   765203184001 2023-00403-00 
 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede y en el cual se informa que en favor de la 
señora JANETH ESCOBAR ZUÑIGA, quien actúa en este proceso como demandante, se 
inicio o iniciara procedo de Adjudicación de Apoyos, se hace necesario requerir al 
apoderado judicial para que manifiesta a este despacho ha que Juzgado le ha sido asignado 
conocer del mencionado proceso de adjudicación de apoyos y en qué etapa se encuentra 
el mismo.  
 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, 
VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REQUERIR al profesional en derecho FERMIN ANTONIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ quien actúa como apoderada de la parte demandante, para que se sirva 
informar a que Juzgado le ha sido asignado conocer del mencionado proceso de 
adjudicación de apoyos y en qué etapa se encuentra el mismo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No.013 de hoy 09 de febrero de 2024 notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
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